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O R D E N A N Z A   N°   6374 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Declarase de Interés Municipal 

a la “Comunidad Monseñor Enrique Angelelli” 

del barrio Difunta Correa de nuestra Ciudad, 

fundada hacen más de treinta años y cuya 

finalidad es honrar la memoria de nuestro 

Monseñor.   

 ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el concejal Nelson Johannesen. 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

 20 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

6.374/23 sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara 

de Interés Municipal a la “Comunidad Monseñor 

Enrique Angelelli” del barrio Difunta Correa de 

nuestra Ciudad, fundada hace más de treinta 

años y cuya finalidad es honrar la memoria de 

nuestro Monseñor.  

 

Por ello, según lo establecido en su artículo 

107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 contempla 

entre los deberes y atribuciones de la 

Intendenta Municipal, promulgar, hacer 

publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas 

cuándo sea pertinente. 

LA INTENDENTA MUNICIPAL    

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.374/23, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por la Señora Jefa de Gabinete y el 

Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 2.883.-  
 
FDO: DRA. BRIZUELA Y DORIA – INTENDENTA MUNICIPAL. 

              ARQ. SALZWEDEL – JEFA DE GABINETE. 

              PEREZ SCHOETERS – SECRETARIO GENERAL. 

 

O R D E N A N Z A   N°   6375 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Municipal 

el lanzamiento del “Programa Provincial 

MenstruAR en Igualdad” por la Secretaría de la 

Mujer y Diversidad, el Ministerio de Salud y el 

Ministerio de Educación de la provincia con la 

finalidad de promover la garantía y el 

reconocimiento del derecho al acceso a la 

gestión menstrual de la diversidad de personas 

menstruantes mediante el dictado de talleres 

de educación menstrual y suministro gratuito 

de los productos de gestión menstrual. 

ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 
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Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por la  concejala Yolanda Corzo. 

 

(x) Ordenanza Autopromulgada en virtud del Art. 97 de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6843.- 

 

O R D E N A N Z A   N°   6376 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Declarase de Interés Municipal, 

el  “Día Nacional de Mutualismo”, que se celebra 

el primer sábado del mes de octubre y que fuera 

instituido oficialmente por el Decreto N° 22496 

del año 1945. Este movimiento tiene por 

finalidad que las comunidades resuelvan 

colectiva y solidariamente sus necesidades.   

 ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el Cuerpo de Concejales. 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

20 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

6.376/23 sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara 

de Interés Municipal el “Día Nacional del 

Mutualismo” que se celebra el primer sábado 

del mes de octubre y que fuera instituido 

oficialmente por el Decreto Nº 22.496 del año 

1945. Teniendo por finalidad que las 

comunidades resuelvan colectiva y 

solidariamente sus necesidades.  

 

Por ello, según lo establecido en su artículo 

107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 contempla 

entre los deberes y atribuciones de la 

Intendenta Municipal, promulgar, hacer 

publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas 

cuándo sea pertinente. 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.376/23, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por la Señora Jefa de Gabinete y el 

Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 2.884 .- 

 
FDO: DRA. BRIZUELA Y DORIA – INTENDENTA MUNICIPAL. 

              ARQ. SALZWEDEL – JEFA DE GABINETE. 

              PEREZ SCHOETERS – SECRETARIO GENERAL. 

 

O R D E N A N Z A   N°   6377 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Declarase de Interés Municipal 

el “Día de la Identidad Nacional” instituido el día 

22 de octubre por el Congreso de la Nación en 

honor a la creación de la organización Abuelas 

de Plaza de Mayo cuyo  objetivo es recuperar la 

identidad de niños y niñas apropiadas durante la 

última dictadura militar.   
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 ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por la  concejala Yolanda Corzo. 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

 20 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

6.377/23 sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara 

de Interés Municipal el “Día de la Identidad 

Nacional”, instituido el día 22 de octubre por el 

Congreso de la Nación en honor a la creación de 

la organización Abuelas de Plaza de Mayo, cuyo 

objetivo es recuperar la identidad de niños y 

niñas apropiadas durante la última dictadura.  

 

Por ello, según lo establecido en su artículo 

107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 contempla 

entre los deberes y atribuciones de la 

Intendenta Municipal, promulgar, hacer 

publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas 

cuándo sea pertinente. 

 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.377/23, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por la Señora Jefa de Gabinete y el 

Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 2.885.- 

 
FDO: DRA. BRIZUELA Y DORIA – INTENDENTA MUNICIPAL. 

              ARQ. SALZWEDEL – JEFA DE GABINETE. 

              PEREZ SCHOETERS – SECRETARIO GENERAL. 

 

O R D E N A N Z A   N°   6378 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Municipal 

y Cultural a la gira teatral de la productora 

“Entre Montañas” a realizarse del 3 al 13 de 

noviembre del corriente año por el noreste 

argentino en colaboración con Casa Güemes, 

presentando en las ciudades de Santiago del 

Estero, Resistencia (Chaco), y Posadas 

(Misiones) los espectáculos “La Mala Hora”, el 

Unipersonal “Atenta Ida”, el Seminario “(Des) 

Componer la Escena” y el Desmontaje “(Des) 

Componer la Escena”.  

 

ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el  concejal Diego Narváez. 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

 20 DE OCTUBRE DEL 2023 
 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

6.378/23 sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 
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CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara 

de Interés Municipal y Cultural a la gira teatral 

de la productora “Entre Montañas” a realizarse 

del 3 al 13 de noviembre del corriente año por el 

noreste argentino en colaboración con Casa 

Güemes, presentando en las ciudades de 

Santiago del Estero, Resistencia (Chaco), y 

Posadas (Misiones) los espectáculos “La Mala 

Hora”, el Unipersonal “Atenta Ida”, el 

Seminario “(Des) Componer la Escena” y el 

Desmontaje “(Des) Componer la Escena”.  

 

Por ello, según lo establecido en su artículo 

107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 contempla 

entre los deberes y atribuciones de la 

Intendenta Municipal, promulgar, hacer 

publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas 

cuándo sea pertinente. 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  

 

ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.378/23, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por la Señora Jefa de Gabinete y el 

Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I): 2.886.- 

 
FDO: DRA. BRIZUELA Y DORIA – INTENDENTA MUNICIPAL. 

              ARQ. SALZWEDEL – JEFA DE GABINETE. 

              PEREZ SCHOETERS – SECRETARIO GENERAL. 

 

O R D E N A N Z A   N°   6379 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA 

CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Municipal 

y Cultural el certamen folklórico juvenil 

“Chango 2.0” que tendrá lugar los días 10 y 11 

de noviembre del corriente año en el Teatro de 

la Ciudad bajo el lema “Identidad y 

Democracia”. 

 ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo 

Tomás Moro del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La Rioja, a los cuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el  bloque Juntos por el Cambio. 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

   20 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

6.379/23 sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la referida Ordenanza se declara 

de Interés Municipal y Cultural el certamen 

folklórico juvenil “Chango 2.0” que tendrá lugar 

los días 10 y 11 de noviembre del corriente año 

en el Teatro de la Ciudad bajo el lema “Identidad 

y Democracia”.  

 

Por ello, según lo establecido en su artículo 

107º, inc.2 de la L.O.M.T. Nº 6.843 contempla 

entre los deberes y atribuciones de la 

Intendenta Municipal, promulgar, hacer 

publicar y cumplir las ordenanzas sancionadas 

por el Concejo Deliberante, reglamentándolas 

cuándo sea pertinente. 

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A:  
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ARTICULO 1°.- PROMULGASE la Ordenanza N° 

6.379/23, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por la Señora Jefa de Gabinete y el 

Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

  

D E C R E T O (I): 2887.- 

 
FDO: DRA. BRIZUELA Y DORIA – INTENDENTA MUNICIPAL. 

              ARQ. SALZWEDEL – JEFA DE GABINETE. 

              PEREZ SCHOETERS – SECRETARIO GENERAL. 

 

RESOLUCION N° 4476 

 

VISTO: el Expte. Nº 14533-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de  bacheo en intersección de 

Av. Luis de la Fuente y Av. Juan Facundo 

Quiroga de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en  

la  intersección de Av. Luis de la Fuente y Av. 

Juan Facundo Quiroga de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4477 

 

VISTO: el Expte. Nº 14534-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de  bacheo en calle Pellegrini 

esquina Av. Ortiz de Ocampo de la ciudad 

Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 
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mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en  

en calle Pellegrini esquina Av. Ortiz de Ocampo 

de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4478 

 

VISTO: el Expte. Nº 14535-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y limpieza, 

tornándose peligrosas para las familias que 

circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de  bacheo y erradicación de 

microbasural en calle Madre Teresa de Calcuta 

entre calles Capdevilla e Italia del barrio Ricardo 

Primero de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo y 

erradicación de microbasural en calle Madre 

Teresa de Calcuta entre calles Capdevilla e 

Italia del barrio Ricardo Primero de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4479 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14537-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calles 17 de 

Agosto y Artigas de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle 17 de Agosto y calle Artigas de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4480 

 VISTO: el Expte. Nº 14538-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Ortiz de 

Ocampo a la altura de la residencia del 

gobernador. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Av. Ortiz de Ocampo a la altura de la residencia 

del gobernador. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4481 

 

VISTO: el Expte. Nº 14539-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en intersección de 

Av. Luis Vernet y Av. Luis de la Fuente de la 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

la intersección de Av. Luis Vernet y Av. Luis de 

la Fuente de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4482 

 

VISTO: el Expte. Nº 14540-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento, y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. José Oyola 

entre calles Alberdi y 8 de Diciembre de la 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 
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Av. José Oyola entre calles Alberdi y 8 de 

Diciembre de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Walter Montivero. 

 

RESOLUCION N° 4483 

 

VISTO: el Expte. Nº 14543-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la presente resolución se 

pretende la ejecución de tareas de iluminación y 

poda de árboles en calle Buenos Aires entre 

calles Justo J. de Urquiza y Av. Juan Facundo 

Quiroga de nuestra ciudad.                               

                                                                  

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de iluminación 

y poda de árboles en calle Buenos Aires entre 

calles Justo J. de Urquiza y Av. Juan Facundo 

Quiroga de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Gerardo Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4484 

 

VISTO: el Expte. Nº 14544-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  mediante la presente resolución se 

pretende la ejecución de tareas de iluminación y 

poda de árboles en calle Santa Fe entre calle 

Buenos Aires y Av. Juan Facundo Quiroga de 

nuestra ciudad.                                

                                                                  

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de iluminación 

y poda de árboles en calle Santa Fe entre calle 
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Buenos Aires y Av. Juan Facundo Quiroga de 

nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Gerardo Herrera Gómez. 

 

RESOLUCION N° 4485 

 

VISTO: el Expte. Nº 14549-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento e iluminación, 

tornándose muy peligrosas para las familias 

que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo e iluminación en 

toda la extensión de Av. Rene Favaloro del 

barrio Los Olmos de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo e 

iluminación en toda la extensión de Av. Rene 

Favaloro del barrio Los Olmos de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4486 

 

VISTO: el Expte. Nº 14554-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento e iluminación, 

tornándose muy peligrosas para las familias 

que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de iluminación en las calles 

Apóstol Bartolomé, Apóstol Santo Tomas y 

Apóstol San Pablo del barrio San Cayetano Sur 

de la ciudad Capital.                     
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Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de iluminación 

en las calles Apóstol Bartolomé, Apóstol Santo 

Tomas y Apóstol San Pablo del barrio San 

Cayetano Sur de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4487 

 

VISTO: el Expte. Nº 14548-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento e iluminación, 

tornándose muy peligrosas para las familias 

que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo e iluminación en Av. 

Apóstol Santiago el Menor del barrio San 

Cayetano de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo e 

iluminación en Av. Apóstol Santiago el Menor 

del barrio San Cayetano de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Héctor Herrera. 

 

RESOLUCION N° 4488 

 

VISTO: el Expte. Nº 14565-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Luis Vernet y 

Av. Dr. Rene Favaloro de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en  

la intersección de Av. Luis Vernet y Av. Dr. Rene 

Favaloro de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4489 

VISTO: el Expte. Nº 14566-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento e iluminación, 

tornándose muy peligrosas para las familias 

que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de iluminación y 

mantenimiento del barrio Shincal de la ciudad 

Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de iluminación 

y mantenimiento del barrio Shincal de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  
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Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4490 

 

VISTO: el Expte. Nº 14570-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Las 

Camelias entre calle Francisco Zelada y Av. 1º 

de Marzo de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

calle Las Camelias entre calle Francisco Zelada 

y Av. 1º de Marzo de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4491 

 

VISTO: el Expte. Nº 14571-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en calle Pellegrini 

entre calle Independencia y Av. Monseñor 

Angelelli de la ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76).. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 
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calle Pellegrini entre calle Independencia y Av. 

Monseñor Angelelli de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Nelson Johannesen. 

 

RESOLUCION N° 4492 

 

VISTO: el Expte. Nº 14572-C-23 del registro de 

este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha constatado que muchos barrios de 

nuestra Ciudad se encuentran muy castigados 

por la falta de mantenimiento y sus calles 

intransitables, tornándose muy peligrosas para 

las familias que circulan por ellas. 

                                 

Que, para dar una solución a dicha problemática 

es menester que las mismas sean intervenidas 

por el municipio para devolverles su 

transitabilidad segura y habitual, en este caso 

mediante tareas de bacheo en Av. Laprida entre 

Av. Monseñor Angelelli y calle Artigas de la 

ciudad Capital. 

                                   

Que, es facultad del Concejo Deliberante 

requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, 

mediante resolución emanada de su seno, la 

realización de obras en la Ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad 

de vida de los vecinos (Ordenanza N° 1705- 

Reglamento Interno, Art. 76). 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Servicios Públicos, realice tareas de bacheo en 

Av. Laprida entre Av. Monseñor Angelelli y calle 

Artigas de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-   Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos 

del plan de obras públicas del presente año, 

caso contrario, se imputará en el presupuesto 

de recursos y gastos del plan de obras públicas 

del año 2024. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La 

Rioja, a los veinte días del mes de septiembre 

del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado 

por el concejal Nelson Johannesen. 
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